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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PPpVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

tjftf leyes, órdenes y anunoios que laayan doinsertwr-
* ara loiBottTiirw onoiALtt se han de mandar »1 Jefe 
político respectivo, por oayo oondaeto «e pasaran i lo* 
Sditoresdeloa mencionado a periódieoa. 

{Raal orden de ti de Ahri de 1 3 8 9 . ) 

, . i M t r t I « 4 m l o a d l a s , e i e e p t * d « « n l r a g « a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA XDITOHIAX. 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'RO peseta» uier.vjaler» anticipada»; 
fnara de ella, '50 al mea, 9 al trimestre, 18 al •emnar-re y ¿S"50 por on aüo. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BoutIk, , ioteres particular paje 
placado Santiago. 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio decarta "i da l inea deinseroión. 
a la Administración, con incinaión del importe del tiempo de abono an t im- | j | 
bro» móviles . m 

^ — 4-. 

' Las disposiciones de l a s Autoridad As,exoeTitol.\aovm 
*aean a instancia de parte no pobre, se injertaras o alai* 
mente: asimismocnal^aieranuncio concerniente s) eer> 
v i c i o aaoional qne dimane de las mismas paro iaa da 
ínteres particular pajearan 50cént imos d e p s a % por 

p e « s l » 

P&Ete Oficial 

Presidencia fai u n i s e j o de Ministros 
S S . Mil. el REY y la REINA Regente ( Q . D . G . ) y augusta 

Beal Familia, continúan en esta Corto sin novedad en su impor
tante salud. 

•^•sa-a—s— 

Qobierao Civil 
Migociado de Obras públicas.—Carreteras 

Rectificada por el A leal le de Ajalvir la relación nominal de los Propietarios á 
quienes se ocupa terrenos en dicho término municipal, con motivo de la construcción de 
la carretera de Ajalvir á la de Torre'.aguua á Guaialajara, se inserta á continuación, á 
ín de que las personas interesadas puedan presentar, en el plazo de veinte dias. las re
clamaciones que consideren convenientes contra la necesidad de la ocupación de su< fincas 
para el objeto expresado, debiendo hacerse éstas ante el Alcalde de dicho pueblo, según 
lo dispuesto en el art. 34 del Reglamento dictado para la aplicación de la vigente ley 
de Expropiación forzosa, por causa de utilidad pública fecha 10 de Enero de 1879. 

Madrid 12 de Noviembre de 1898.=El Gobernador, A. Aguilera. 
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P r o p i e t a r i o * 

N o m b r e s y a p e l l i d a s 

D. Julián López Aragonés 
Pedro López de la Torre 
Ba»il¡so de Vargas 
Miguel Pedraz y García 
Felipe Fernández Bachiller 
Marceliano Gallego y López 
Julián López Aragonés 

Doña Encarnación Gallo 
D. Baltasar Casa y González 
Doña Encarnación Gallo 
D. Julián López Aragonés 

Gregorio Bravo y Pérez 
Herederos de Leandro Gallego 
D. Vicente González A'.anlla 

Alfonso González Balandros 
Enrique García Barragán 
Alfonso González Belandres 

Doña Lncarnación Gallo 
D. Frutos Acero de la Presa 
Herederos de Manuel Rui/. Quevedo 
ídem de Eloy Ruiz de Quevedo 
D. Mariano López Arroyo 

Enrique García Barragán , 
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A r r e n d a t a r i o s ó Co lono* 

ivombre$ j apellidos 

El Propietario, 
ídem. 
Wenceslao Sánchez. 
El Propictari). 
Nicanora Pérez. 
El Propietario. 
Ídem. 
Ildefonso Rodríguez. 
El Propietario. 
Ildefonso Rodríguez. 
El Propietario, 
ídem. 
Valentín San Martin. 
El Propietario. 
Romualdo Colmenar. 
El Propietario. 
Romualdo Colmenar. 
Ildefonso Rodríguez. 
El Propietario. 
Mariano de la Vega. 
Vicente González. 
José Bravo. 
El Propietario. 

Junta provincial 
I n s t r u c c i ó n , p ú b l i c a de J\Iaárid 

Acta de la sesión de 9 de Noviembre 
de ms 

Abierta la sesión, la Corporaoión 
^ledó enterada de haber sido nombra* 
dos Maestras do 

449.—519. 

Carabanohel Bajo (oarretera(.—Doñs 
Teodora Santos Calvo. 

Colmenar del Arroyo.—Doña María 
del Rosario Madriga y Martín. 

Torremocha.—Dofia María del Mila
gro Lechuga y Monta!vo. 

Cervera de Buitrago.—Dona Casilda 
Rosicb y Palacios. 

Villainanta.—Dofli Basilisa Delgado 
Samaniego. 

Sevilla la Nueva.—Dofta Micaela d e 
la Fuente y de la Peña, 

Serranillos.—Doña Toribla Balbina 
L.'ira Lamarca , 

Koblcdondo (Santa María d é l a Ala
meda).—Doña Cirila Carmen de Diego y 
Uispierto. 

Humera —Dofia Pi lar Avila Puchol. 
Canillejas.—Dofia Sivina Granado y 

Castilla. 
Vnlverde.—Dofta Braulia Polo del 

Olmo. 
Navas de Baitrago.—Dofta María de 

los Angeles Matesanz Calvo. 
Paredes de Baitrago.—Dofia Magda

lena Martínez Pagadizabal . 
Batres.—Dofia Luisa Nieva Domigo, 

cuyos nombramientos se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL de 4 del corriente, y 
se remitieron los títulos diligenciados á 
los respectivos Alcaldes. 

De haber sido nombrados Maestros 
interinos de 

Coliado Mediano.—Don Nicolás de 
Pablo Sacristán. 

Berzosa.—D. Víctor Hernando Pefia. 
Ca8aiTubuelos.—D. Aurelio ^Alonso 

Palomeque. 
De haber sido trasladados por el se-

fior Rector, los Maestros interiuos de 
San Lorenzo de El Escorial y E x t r e -
mera. 

Madrid.—Habiendo resultado vacan
te la pUza de Oficial de Contabilidad de 
la Seoretaria de esta Junta, se acordó 
anunciar la en el B O L E T Í N OFICIAL , para 
su provisión por concurso, según los ar
tículos 8." y 12 de la Eeal orden de 8 de 
Noviembre de 188*2, fijando el plazo de 
presentación de instancias documenta
das dir igidas al Excmo. Sr. Presidente 
de esta J u n t a , en los quince días siguien
tes al de la publicación, terminando 
este plazo, á las cinco de la tarde del 
último día . 

Madrid (Hospicio provincial) .—Que
dar enterada de la comunicación de la 
J u n t a Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de 29 de Octubre último, 
aprobando los acuerdos de la provincial, 
relativos á los desouentos que deben s u 
frir los Auxiliares y Maestros que se ha
llan sujetos á los descuentos. 

Informar una instancia de D. Manuel 
Cobaltos, remitida al efecto por el Rec
torado Central , en solicitud de que se le 
declare con derecho á solicitar Escuelas 
de 2 000 ó más pesetas, manifestando i 

la Superioridad, que el ooncurso en que 
el interesado fonda su petición, no tiene 
aplicación a lguna pa ra la declaraoión 
de derechos, toda vez queni fué anuncia
do por la Autoridad 'competente, ni se 
sujetó á ninguna de las disposiciones ofi
ciales aplicables á estos casos, ni hab ía 
ingresado en el Profesorado el rec laman
te en virtud de oposición, por lo que en 
concepto de esta J u n t a , debe desest i 
marse esta petición. 

Pedrezuela.—En vista de la Real o r 
den de 20 de Junio último en la qae de 
conformidad con lo propuesto por la J u n 
ta Central de Derechos pasivos, se deola. 
r a en observación & Dofia Catalina Ramí
rez; resultando que la interesada dejó de 
prestar servicio por haber sido dec larada 
demente en 30 de Mayo de 1837; que no 
contando diez afios de servicio, esta J u n 
ta oonsideró la esonela vacante y asi se 
comunicó al Rectorado, y en su conse 
cuencia se han destinado al fondo de cla
ses pasivas el 50 por 100 de* sueldo de 
los tr imestres transcurridos, y también el 
importe de todo el sueldo del tiempo 
que se consideró vacante ; que la intere
sada sigue recluida á cargo de la Dipu
tación provincial de Ciudad Real, en un 
establecimiento de dementes. 

Considerando que al declarar la en 
observación tiene dereoho á percibir la 
mitad dnl sueldo, y que estando la i n t e 
resada física y legalmente incapaci tada 
pa ra percibir haberes, es indispensable 
que se promueva por quien corresponda 
el nombramiente de tutor con arreglo . 
las prescripciones del código oivil, se 
acordó: 

1.° Dar traslado al Alcalde de Pedre
zuela para conocimiento de la J u n t a lo
cal, y para que se considere como su 
plente á la interina nombrada que v i e 
ne desempefiando esta escuela. 

2.° Reclamar de la Jun ta Central las 
! cantidades que corresponde aoredi tar á 

Dofia Catalina Ramírez, en vir tud de su 
informe. 

3.° Dar cuenta al Sr. Gobernador de 
Ciudad Real, pa ta conocimiento de la 
Diputación provincial y familia de la de
mente, á fin de que se promueva el nom
bramiento de tutor. 

Navalcarnero.—Pasar al Rectorado con 
favorable informe el expediente de obser-
vaoión promovido por Dvfta Isabel Gar 
cía Cruz. 

Chamart in y Tetuan.—Resultando del 
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informe de la Inspección qne al pr ivar al 
Maestro del neo de algunas habitaciones 
qne venia disfrutando hace afios, son in
suficientes las qne se le destinan á sn fa
milia, mientra* son, innecesarias á. la 
Maestra que no tien^consigo ni familia nj 
dependiente alguna* se acordó dcoir al 
Alcalde que ponga á deposición del Ma«» 
estro las habitaciones de ouyouso se le ha 
privado, ó se destinen otras que hay^en e¿ 
mismo edificio, para suplir la falta de 
aquellas. 

Rozas.—En vista de las reclamacio
nes de la J u n t a local, y transcurridos, 
con exceso los plazos señalados y pedidos 
por el Maestro, se acordó proponer la j u 
bilación forzosa del mismo. 

Villa del Prado.—Rogar al Iltmo. Se
ñor Rector del distrito, que nombre nn 
Maestro interino pa ra la segunda escuela 
de niños de este pueblo, cuyo Maestro se 
ausentó en 20 de Septiembre y desde 
cuya fecha es ta ce r rada esta escuela, y 
obligar á dicho Maestro á que presente 
las cuentas de material y ent regue la es
cuela con todas las formalidades legales, 
suspendiendo mientras tanto el pago de 
haberes devengados. 

Carubanchel Alto.— Dar traslado al 
Alcalde de una orden, mandando que se 
retengan á la Maestra 95 pesetas por 
m e n t a s de material de ejercicios anter io
res ; y resultando haberse l ibrado á favor 
del Alcalde 380 pesetas, á que ascendían 
las economías obtenidas, mas las can t i 
dades retenidas, se acordó da r las órde
nes para que se abonen á la ci tada Ma
estra 212 pesetas, como diferencia entre 
la oantidad retenida y,la que la Maestra 
debe abonar. 

Chapiner ía .— Quedar enterada del 
acuerdo del Consejo universitario decla
rando sin dereoho á percibir haberes des
de 1.* de Septiembre hasta la fecha en 
qui- renunció la Maestra y que se amones
te á ésta y á la J u n t a local. 

Torrelaguna.—Dar instrucciones acer-
ea de los trámites á que han do someterse 
losexpf dientes sobre cuentas de material . 

Manifestará un Maestro el desagrado 
con que esta J u n t a se ha .enterado de las 
evasivas empleadas para no presentar las 
cuentas de material , amonestándole por 
segunda vez, como reincidente, á que no. 
dé ocasión con su morosidad y désobe • 
dienoia á reclamaciones fundadas de las 
autoridades looales. 

El Pardo.—Decir al Alcalde que no 
teniendo neticia de haber mejorado ó 
adquirido local pa ra escnela de niñas , be 
s i rva adoptar las disposiciones oportunas 
pa ra adquirirlo y dé cuenta de ua. resul
tado. 

Torrejon de Velasco. —Habiéu<iose 
acreditado el pago de alquileres do la 
habitación de la Maestra, se dispuso 
alzar la retención que sufría ésta, que
dando ob.igado en lo sucesivo el Ayunta
miento á contratar con el dueño de ia 
casa y pagar d i rec tamente los alquile
res . 

San Maníes (Navarredonda).—Oír á la 
Maestra respecto á su ausencia no justifi
cada desde el dia 1.° de Septiembre. 

Montejo.— Oír al Aloalde acerca de 
la reclamación de la Maestra solicitando 
abono de cant idades por alquileres de 
oasa-babitación. 

Ribas de J a r ama .—Dar ouentA al Ex-
oelentisiuio Sr. Gobernador de que el 
Ayuntamiento de este pueblo sigue des
obedeciendo las órdenes pa ra que provea 
de habitación y local idóneo para es 
cnela. 

Cadalso.—Decir al Alcalde que deter-
mine la casa ó casas que haya destinado 
á habitación de los Maestros para ver si 
tienen las condiciones exigidas porJa ley, 
y pedir antecedentes á los Maestros so
bre ¡os contratos d e a n u d a m i e n t o de la 
casa que hoy ocupen. 

Valdemaqueda.—Decir a' Alcaldeque 
utilice para Secretaria del Ayuntamiento 
otras habitaciones de! mismo edificio dis
tintas de las que están dest inadas á_ l a 
Maestra. 

Madrid.—Quedar enterada de haber 
entregado en el Banco de España Don 
Cipiiauo Garrote , 316 pesetas para la. 
suscripción Nacional, recaudadas de va
rios Maestros de esta provincia, acordan
do se publique la lista de donantes en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Quedar enterada de haber entregado 
D. Cipriano Garrote 6.800 pesetas recau
dadas por descuentos en el primer tr i
mestre del presente e jerc ido. 

Madrid 14 de Noviembre de 1898 = 
El Presidente, Alberto Agui lera .=E1 Se
cretario, Y . • : •. . L. Colmenar 

4 6 2 . - 6 8 4 . 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p i o v i n c i a d e ]Uadi id 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
2 . ' Zona 

D. lognacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la segunda 
Zona de esta capital. 

Hago «aber: Que por providencia fecha 
10 del actual, dictada en el expediente de 
apremio que se instruye contra D. Antonio 
Bernsldo de Quirós, por debito á la Ha
cienda de la contribución industrial del 
cuarto trimestre del año económico próximo 
pasado, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de varios bienes muebles em
bargados, tasados en la cantidad de 320 pe
setas. 

El remate tendrá lugar en el local de esta 
Agencia, calle del Mesón de Paredesnúrae-
ro 1 3 , cuarto segundo derecha, el dia 26 
del actual á las once y media de su maña
na, admitiéndose posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación, y si transcurrida 
una hora no sehubiere presentado ninguna, 
se admitirá la que cubra el débito y 
costas; debiendo advertirse que, para tomar 
parte en la subasta, habrá de depositarse 
previamente en la mesa de la Agencia el 
10 por 100 de la tasación. 

Los objetos embargados se hallan de* 
pósitados en la calle de Orfila, número 3 . 

Lo que se anuncia al público convo
cando h c i t a d o r o s . 

Madrid 14 de Noviembre de 1898. = E1 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

4 5 2 . - 6 7 9 . 

ayuntamientos 
Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Inclusa 

D. Mannel Fernandez de Guevara , Te
niente de Alcalde del distrito de ia ln -
otusa de Madrid, y Presidente de la Co
misión de Quintas del mismo. 

Hago saber : Que en este distrito de 
mi cargo se instruye expediente á ins-
tunoia de Oufia Elisa Cuadrado Roldan, 
con el fin de eximir del servicio activo 
militar á su hijo Dámaso '^Francisco Va-
llejo Cuadrado, por serlo de mujer aban

donada por su marido, ouyo paradero se 
ignora>desde hace más de quince afios. 
como a si mi sido si es muerto ó vivo. 

Según resulta de lo actuado hasta la 
fecha, este último seJ íama J u a n VaÜejo 
Castilla; es hijo de>José yi de M ion ele, 
natural de Madrid* de cuarenta y, tres 
afios de edad, de* estado casado. d * p r o -
fesión albafill. y que so últiitao domicilio 
en Madrid lo fuól en la ei!le de S a n Ber
nabé; núm. 18. piso principal; sus seflis 
personales son: estatura a l ta , pelo, cejas 
y ojos negros, nar iz larga , boca regular , 
barba poblada y color moreno. 

Lo que se part icipa al públieo en 
cumplimiento á lo qne dispone el ar t . 69 
del Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento, para qne 
si alguna persona tiene noticias de su 
actual paradero lo comunique á esta Te
nencia de Aloaldla A los efectos que pro
cedan. 

Madrid 9 de Agosto de 1898.=Manuel 
Fernández de Guevara = Por acuerdo de 
Su Señoría, El Secretario. Juan Viglietti. 

4 4 7 . - 4 9 4 . 

Ambite 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores la subasta verificada en 
esta villa en el día de ia fecha, referente 
á los pastos de la titulada Dehesa de En
frente, de estos Propios, en providencia 
de 16 del actual ha dispuesto se 
annncie nueva subasta, bajo el mismo 
pliego de condiciones y tipo de tasación, 
que figuran insertos en el Bot.KTiN O F I 

CIAL de la provincia del dia 6 del corrien
te y qne si' halla de manifiesto en la Se
cretar ia de este Ayuntamiento. 

En su consecuencia, se celebrará la 
segunda subasta al dia siguiente de ha
cer los diez dias en que aparezca inserto 
esteanuncio en el periódico oficial y|hora 
de las once de la mafiana. 

Lo que se anuncia al público l laman
do Imitadores 

Ambite 15 de Noviembre de 1898 = E l 
Alcalde accidental, Alejandro Vázquez. 

451—570. 
Canil las 

Las cuentas municipales correspon
dientes al afio económico de 1896 97, se 
hallan terminadas y expuestas al público 
por término de quince dias , á los efectos 
prevenidos por la ley. 

Canillas 10 de Noviembre de 1898 = 
El Alcalde, Mariano Polo. 

449 —528. 

Cubas 
Las cuentas municipales del Ayunta

miento de esta villa, pertenecientes á los 
ejercicios de 1893 94 á 9o 97, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del mismo, 
por término de quince dias , á los efectos 
prevenidos en los artículos 161 y sucesi
vos de la vigente ley Munioipal. 

Cubas 7 de Noviembre de 1898.=El 
Alcalde. Manuel Martin Crespo. 

4 4 9 . - 5 2 7 . 

Collado Mediano 

El dia 27 del actual á las diez, once y 
doce de su mañana , tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, las subas 
tas para los aprovechamientos de los pas
tos de las fincas de Propios titul idas, El 
Castillo, Entretérminos, y Etttivilla y 
Robiadillo, bajo los tipos y condiciones 
que obran en los expedientes, para ei 
arriendo dedichos aprovechamien to , que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Collado Mediano 7 de Noviembre de 
1898.=E1 Aloalde, Victoriano Bernáez. 

449 . -528 . 
E 1 3 o a l o 

Se halla depositada por esta Alcaldía 
en esta looalldad l a r e s que ha sido halla, 
da en la misma, c o f a s sefias y otase, son 
la8«siguientea> 

Un cardo;pequefio, como de unos tres 
m u í » de*e4adt blanco hasta la cruz y ik 

mano dereoha, y negro desde dicho pun
to hasta el hocico, con una estrella en la 
frente, el cual se halla sin castrar y en 
malas carnes. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, á fin de que llegando á oonoci. 
miento de su verdadero dueflo, pase éste 
á recogerle previa justificación del mis
mo y abono de los gastos causados. 

Dis&ito de El Boalo 18 de Noviembre 
de 1898.=El Teniente Alcalde, Manuel 
Sanz. 

451.—564. 

•Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2 * = E n la causa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inolusa, seguidacontra María i'lan-
00 Fernandez , ha dictado la Sección 2.*' 
auto señalando el día l.° de Dioiembre y 
hora de la una en punto de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, inundandosec i tea la testigo Kuperta 
Reinella como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca ante la 
expresada Sección, s.ta en el Palacio de 
Jus t ic ia , Salesas, en el indicado día y ho
ra ; hxciéndole saber al propio tiempo la 
obligación qne tiene de concurrir o esta 
primer llamamiento, bajo ia multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1898.=E1 
Oficial de saia, Eduardo Domínguez. 

450.—544. 

Sección 2 .*=En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra María Blan
co Fernández , ha dictado la Sección 2-* 
auto señalando el dia 1.° de Diciembre y 
hora de la una en punto de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones deljuiciooral, 
mandando se cite al testigo Mariano Sán
chez como lo verifico por medio de la pro-
senté, á fin de qne comparezca ante la ex
presada Secoión, sita en el Palacio de 
Just icia , Salesas, •:•» el indicado dia y|ho* 
r a ; haciéndole saber al propio tiempo 1* 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bnjo la multa de 5 A 
50 pesetas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1898-=«© 
Oficial de sala, Eduardo Domínguez. 

450.—545. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO ( 

En los autos sobre tercería de domi
nio promovidos por Dofia Castora del 
Amo. como madre y representante legal 
del menor D. Pedro Bautista del Amo/ 

1 contra D. Luis Babia Urrut ia , y los he
rederos de D. Pascual Bautista Mufloí» 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y fal'o son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid * 
28 de Octubre de 1898. El Sr. D. JnaO 
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francisco Rtiiz y Andrés, Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Centro: 
^hiendo visto ESTOR antos civiles ordina
les de mayor onuntia, promovidos por 
pofta Castora del Amo y Jiménez, ma-

o r de edad, viuda, dedicada á las labo
res propias de su sexo, residente en I n 
glaterra, como madre y representante 
legal de sn hijo menor de edad. D. Pedro 
ggutista y del Amo, defendida por ol 
Letrado D. Antonio Garc ía de Valdea-
tellano y Caro, y representada por el 
procurador D. Hilario Dago y Cuchille-

y en la actualidad por el Procurador 
Q . Antonio Martínez y Rodríguez, contra 
p. Luis Bahía y Urrut ia , mayor de edad , 
casado, Abobado y propietario, defendi
do por el Letrado D. Antonio Maura, y 
representado por el Procurador D. Fidel 
Serrano, y contra los herederos de Don 
Pascual Bautista Muñoz, los que se en
cuentran declarados en rebeldía sobre 
tercería de dominio; y 

Pallo: Que declarando como se de-
olara ser del dominio de D. Pedro Bau
tista y del Amo, las Ancas que en este 
litigio ha sostenido serlo de su propie
dad: y de ningún vnlor ni efecto el ex
pediente posesorio y su inscripción que 
se hizo de las mismas A favor de D. Pas 
cual Bautista, debía mandar y m a n d a b a 
qae se aloe el embargo t rabado en aque
llas por virtud de la ejecución á que esta 
tercería se contrae, y que con sus rentns 
deduciendo gastos* se dejen dichas fin
cas A la libre disposioión de la par te ac-
tora, sin hacer expresa condenación de 
costas. 

Asi por esta mi sentenoia que so noti-
floará por medio de edictos á loa herede
ros ó oausa habientes de D. Pascual Bau
tista Muñoz, por hallarse declarados en 
rebeldía, lo pronuncio, mando y Ürmo.= 
Juan Francisco Ruiz. 

La precedente sentencia fué publica
da en el mismo día . 

Y para que conste y sirva de notifi
cación á los herederos de D. Pascual 
Bautista Muñoz, rebeldes en los autos, y 
se inserta en los periódicos oficiales, fir
mo la presente en Madrid á 7 de Noviem
bre de 1898.=V.° B.°±= Díaz Cañábate . 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado 
y Oria = E s copia: Licenciado Aguado y 
Orla. 4 4 8 . - 5 0 9 . 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
H del actual , por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito dei Hospicio de esta 
Corte, se anuncia la muerte sin testar de 

Manuel Pastor y Pastor, natural de 
San Román de Cameros, hijo legitimo de 
« Manuel y de Doña María, difuntos, de 
••ttdo soltero, ocurrida en esta capital 
** día 28 de Mayo del corriente año; h a 
biéndose presentado reclamando la he -
^ocia su hermano de doble vínculo, Don 
Pablo Pastor y Pastor, y sus sobrinos car
d e s D. Ensebio Pastor y Sáenz, Doña 
£*ruK«n Pastor y Valdés y Doña Ana y 

Ceferíno España y Pastor, los cuales 
B e e n c u e n t r a n con respecto al causante 

Primero en segundo grado de paren 
t e s c ° civil, y ios restantes en tercer g r a -
^° de igual parentesco; se llama á los 
^ Q e se crean con igual ó mejor dereoho 
Para q U e comparezcan en el Juzgado á 
ñ a m a r l o . Uentro de treinta d ías . 

^Madrid 18 de Noviembre de 1898.= 
V Ensebio Martín y Ru iz .=El a c -

Q A r i o » Lesmes López. 
2 9 . - P . 

SEPÜLVEDA 
D. Francisco Alcón Robles, Juez de 

pr imera instancia de la Villa de Sepúlve» 
da y sn part ido. 

Hago saber: Que para pago de princi
pal, intereses y costas en los autos ejecu
tivos pendientes en este Juzgado A ins 
tancia de D. J u a n Francisco Villas P r o -
venoio, vecino de Fresno de la Fuente , 
contra D. Luís Candelas Moreno, que lo 
es de El Molar, se saoan á pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción i tipo los 
bienes siguientes: 

Un majuelo en el término de El Molar, 
y sitio titulado Navahermosa, con mil 
quinientas cepas, de caber seis fane
g a s ; que linda Saliente, con Felipe Gnz-
mán; Mediodía, Manuela Mingo; Ponien
te, con Nicomedes Vázquez, y Norte , con 
Isidoro Pascual , tasada en mil quinientas 
pesetas-

Una casa habitación sita en el pueblo 
de Cerezo de Arriba, barrio de Arriba, 
en la calle Real, núm. 10, que mide cin
cuenta y dos metros superficiales, y l in
da por el frente, calle Real, derecha, 
Juan García , izquierda, Vicente de la 
Fuente, y espalda, solar de Luis Martí
nez , tasada en mil cuatrocientas nueve 
pesetas cincuenta céntimos. 

La persona que desee interesarse en 
la compra de dichos bienes, aouda a l a 
sala audiencia de este Juzgado, ó en la 
del de primera instancia de Colmenar 
Viejo, el día 3 de Díoiembre próximo. A 
las nueve de su inaflaoa; advirt iendo que 
se carece de títulos de las fincas y que el 
proporcionárselos será de cuenta del r e 
matante ó rematantes, y que para tomar 
par te en dicha subasta es necesario con
signar previamente el diez por oiento del 
valor en que dichos bienes están tasados. 

Dado en Sepúlveda á 9 de Noviembre 
de 1898- = Francisco Alcón. = Ante mí, 
Miguel Llompar 80.—P. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ( 1 ) 

(Continuación) 
5 * (jos cadáveres enterrados en estas 

condiciones podrán exhumarse A los cinco 
años, si la muerte no ocurrió por enfer
medad infecciosa. 

La Sección opina que las precedentes 
reglan se ajustan á lo informado por la 
Aoademia de Medicina y el Real Consejo 
d e Sanidad, y en este supuesto, ap rueba 
el proyecto de la Dirección con la salve 
dad siguiente: 

Léese en la .regla 4 . a que se evitará el 
uso de fére ros metálicos y de los cons
truidos con maderas compactas, como el 
nogal y otras , debiendo construirse aqué 
líos con randera de pino sin nudos. 

Los dictámenes de la Re*l Academia 
de Medicina y del Real Conseje de Sani
dad , acordes en los diversos puntos que 
t ra tan , difieren empero respecto de uno 
esencial, el relativo á la permeabil idad ó 
impermeabil idad de los nichos, sistema 

aire, habida cuenta de que son ofensivos 
para la salud, m a s e n razón de su can t i 
dad que de su calidad. 

La Sección se inclina A este último 
parecer , pues en efeoto, si la impermea
bilidad de los nichos no dest ruye la viro-
lenoia de losmiasmas y substancias cada
véricas, sino que afecta A la difusión de 
los mismos en la armó.«fera, y si esta d i 
fusión es forzosa que se realice, d a d a la 
imposibilidad de mantener en aislam'en 
to perpetuo dichos miasmas, dedúcese 
que su propagación írradnal y lenta en 
grandes m*sa? de aire puro que deben 
envolver á los cementerios, será mas ino
fensiva á la pública salud, conclnsión 
comprobada con los análisis del aire de 
los cementeriosy con el dato de qne la in
ocuidad de los productos cadavéricos de
pende de 6U cantidad más que do su ca
lidad, según afirma el Real Consejo de 
Sanidad. 

Bajo este supuesto, la Sección entien
de que precisa adoptar una medida más 
terminante oontm el uso de féretros m e 
tálicos para cadáveres no embalsamados; 
pero importa también oonciliar dioha 
medida oon los derechos de una indus
tria establecida al amparo de las dispo
siciones vigentes, por cuyos motivos hó
cese necesario que la Dirección reforme 
la regla 4.* de las propuestas, sobre las 
bases de que la prohibición de uso de fé
retros metálicos para cadáveres no em
balsamados, no debe regir Bino cuando 
termine un plazo prudencial fijado por 
la Administración, A fin de que las em
presas y la industria puedan, mientras 
dure el plazo, utilizar las actuales exis
tencias, pues de lo contrariOj se irroga
rían pérdidas injustificadas, sin perjui
cio de que con objeto de prevenir las 
consecuencias del empleo de féretros me
tálicos, dentro del plazo que se fije, se 
adoptan en el uso de dichos féretros 
aquellas modificaciones que favorezcan 
la g radua l difusión de los miasmas, y 
para cuya adopción habrán de ser con 
soltados la Real Academia de Medicina y 
el Real Consejo de Sanidad. 

En resumen; la Sección propone que 
la Administración fije un plazo pruden 
oial, dentro del que continúe el uso de 
los féretros metálicos con las modificacio
nes relativus á la difusión de los mias
mas que propongan la Real Academia de 
Medicina y el Rea) Consejo de Sanidad, 
y que terminado ese plazo, rija en abso
luto la prohibición del uso de dichos fé
retros para cadáveres no embalsamados. 

V. E., sin embargo, resolverá con Su 
Majestad lo más acertado. Dios gua rde A 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1893.=Excmo. Sr.=«El Presidente de 
la Sección, Dámaso de Acha. = Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación. 

CONSEJO DE ESTADO 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 

orden comunicada por el Ministerio del 
reconocido como excelente por a m b o s - digno cargo de V. E. . el Consejo ha exa -
Cuerpo8. 

La Aoademia extima que los nichos 
leben oonstruirse con sustancias imper
meables para prevenir la difusión en 
el aire de los agentes infecciosos, en 
tanto que el Consejo de Sanidad c ree 
conveniente la permeabil idad para la 
g radua l difusión de dichos agentes en la 
atmósfera, por considerar q u t los grises y 
substancias que se desprenden de la pn. 
trefacción pierden su vir tual idad en el 

(1) Véase el núm. 277 de este BOLETÍN. 

minado el expediente relativo á las con-
diciones que deben reunir los cemente
rios. 

Resulta de antecedentes: 
Que la Dirección de Beneficencia oon-

sultó á la Real Academia de Medicina en 
la fecha de 5 de Junio de 1885, remit ién
dole un Cuestionario de los puntos que 
debía 1 a b m z a r el informe, y un estado de 
los cementerios de la Península é islas 
adyacentes , en que se-clasifican por p ro 
vincias y?condiciones, y cuyos datos son: 
que existiendo en 20 de Mayo de 1886 
19 803 cementerios, sólo 3.012 reúnen bue
nas condiciones higiénicas, constituyendo 
el resto de 16.791 cementerios, ouyas se
pul turas carecen de la profundidad debi
da, cementerios que no tienen las depen
dencias necesarias, y otros, el mayos nú 
mero, que se clasifican por el epígrafe 
«cementerios que defifen ser oerrados>. 

La Real Academia informó en 7 de 
Julio de 1836: que los cementerios son 
un peligro para la salud pública, por d e 
sar ropar la pn trefacción elementos infec
ciosos que pueden pasar a) aire y á la tie
r ra , por lo qué importa mucho procurar 
que esos elementos pasen a l a gente tnenos 
apto para conservarlos y difundirlos; que 
los enterramientos infiltran en la t ierra 
substancias nocivas, que se comunican A 
la corriente de agua á virtud de las ele
vaciones y depresiones comprobadas de 
los caudales subterráneos; que la propor
ción de estos peligros var ía según la n a 
tura lez» del terreno; que en el anter ior 
supuesto, los terrenos bajos y húmedas 
activan la putrefacción, sobre todo estando 
expuestos á filtraciones de aguas , r e t a r -
tándota ios altos y secos; que los caloA. 
reos son de aoción más rápida que los ar 
cillosos; que los alcalinos destruyen rápi-
damente la substanciaorgánica,s iendo loe 
arenosos de acción muy lenta; que la a r 
cilla absorbe las materias orgánicas p a r a 
devolverlas á las aguas de tiltt ación; que 
todas estas condiciones se al teran á su vez 
con la extensión del oementerio y la p ro
fundidad de las fosas; que pa ra evi tar los 
inconvenientes de los enterramientos se 
ha recurrido á varios sistemas, que se 
proponeu evitar la difusión de substancias 
nocivas, sin impedir la descomposición, 
hallándose entre aquéllos el sistema de 
nichos pract icado en nuestra pat r ia ; que 
los nichos son más ventajosos que los e n 
terramientos, porque cuando se cons t ru
yen con materias impermeables, la des 
composición se produce de un modo lento 
y g radua l , sin infección del suelo y 
aguas, y la atmósfera difunde los gases , 
haciéndolos inofensivos, sobre todo si el 
cementerio se emplaza en sitios alejados 
de las corrientes de los vientos dominan
tes; que este sistema aleja la época, siem
pre peligrosa, de la renovación de las fo
sas, y es excelente cuando se le completa 
cou los ataúdas de cemento de T r a t r y ; 
que para los enterramientos en fosa debe 
desaguarse el cementerio por tubos, 
colóoadosácuatro metros depr j fundidad , 
que lleven el agua hacia lechos de g r a v a 
ó cal antes de verterla en el punto adon
de se !a dirija: y concluyó su dictamen 
proponiendo* 

(Se continuará) 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelagnna 

D. Rufino Herrero Redondo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigje en este distrito por déoitos de la contribución territo
rial correspondiente al año • -<y> 4 9 7 , se sacan á pública subasta por primera vez, los 
bienes inmuebles q-ie á continuación se expresan: 

> 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINÇAS QUg SE SUBASTAN 
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Doña Rernarda Alonso, herederos, una casa en esta población y 
su calle Real, señalada con el núra. 22 ; de planta baja: linda 
casa de herederos de Cándido Martin y casa de Julián Moreno; 
por el N 

D Julián Hernán, y hermanos, una casa en ests. población, en 
la calle Travesía de Madrid, señalada con el núm. 4, de planta 
baja: linda por la derecha, con casa de los herederos de Clau
dio Yuste; por la izquierda, casa de Claudio de la Morena, y 
espalda, Calleja que va á la Fragua 

D. Benito Lamberti, una casa en esta población y su calle del 
Codo, señalada con el núm. 1 , de planta baja: linda por la de 
recha, solar de los herederos de María Vázquez; por la iz 
quierda y espalda, calle del Codo y Real 

Doña Francisca Alonso Garcia, medio pajar en esta población, 
en la calle Real, proicdiviso sin número: linda por la dere
cha, casa de Francisco Márquez, por la izquierda, pajar de 
D. José María de Junco, y por la espalda, casa de Justa de 
Yuste 

D. Pedro Alonso y García, una viña en este término y sitio del 
Rodeo, de caber seis y medio celemines, de tercera clase 
linda S., viña de Doña María Antonia Martin, M., los Majue 
los nuevos; N., viña de D. Gonzalo Sanz, y P., otra de los he
rederos de Bonifacio Alonso y Garda 

D. Aniceto Blasco, una viñaen el sitio del Rodeo, de caber dos ce
lemines, de tercera clase: linda S., otra de los herederos d 
D. Tomás Garcia Zaldo, M., otra de D. Gonzalo San:; P., otra 
de los de Antonio Hernán, y N., otra de los de Nicasio 
Martín 

Otra viñaerialen el Recental,decabercuatro celemines, de tercera 
clase, linda S., viña de Justa Sanz, M . vereda que va á Re 
dueña; P. y N., terreno de villa 

D. Pablo Espnosa; una viña en el sitio del Curato, de caber 
nueve celemines, de segunda clase: linda S., viña de los here 
deros de Antonino Sanz, M., otra de los herederos de Doña 
Sagrario Mardones; P., otra de Pedro Mardones, y N., la ve
reda de las viñas 

D. José de Frutos, herederos, una tierra en el sitio de la Alber-
ca, de caber fanega y media, de segunda clase, linda S., el 
reguero, M. y N.. tierra de los herederos de D. Baldomero 
Murga; y P. f Monte de Doña Antonia Martin 

D. Martin Garcia Guzmán, sus herederos, una viña en esie tér
mino y sitio de los Majuelos, de caber una fanega, de prime
ra clase: linda S. y P., viña de los herederos de D. Joaquín de 
Guzmán, M., viña de Isidoro de la Torre, y N.. Justa de 
Yuste . 

D. Luis González, una tierra en el sitio del Chapanalillo, de 
caber una fanega, de tercera clase: linda S. M. y N., la Cale-
riza y Cañada de Dehesa parda 

D. Vicente Hernán, herederos; una tierra en la Mollera, de 
caber seis celemines: linda S. y M., otra de los herederos de 
D. Tomás García Zaldo; P., otra de Doña Teresa Tuñón, y 
N., terreno de villa 

Otra tierra en el Valle jo Martin, de caber fanega Y media, de tercera 
clase: linda S. ( oita de Dona María Antonia Martín, N.. otra de 
los herederos de Francisco Romanillos; P., otra de Francisco 
Martín, y N.. otra de los herederosde D. Baldomero de Murga. 

Una viña erial en el sitio de los Majuelos nuevos, de caber dos 
celemines, de tercera clase: linda con viña de José Alonso, 
M., el Arroyo; P., tierra de D. Gonzalo Sanz, y N., erial de 
Ildefonso de la Morena Blasco 

D. Mariano Hernanz. una tierra en los Almajanes, de caber una 
fanega de primera clase: linda $., tierra de los herederos de 
Leondro Hernanz, M., otra de D. Gonzalo Sanz; P., el regue
ro, y N.. tierra de herederos de Ángel Revilla 

D. Pedro de la Rea, herederos, una viñaen los Majuelos nuevos, 
de tres celemines, de tercera: linda S., otra de Miguel Her 
nanz, M., el Arroyo, y P. y N., otra de los herederos de Tomás 
Garcia Zatdo 

El mismo, un erial en las Laderas, de seis celemines, de terce 
ra: linda S. y P., otra de los herederos de Tomás García Zal
do; M., viña de los herederos de Julián Garcia Blasco 

El mismo, otro erial en el sitio de Valdelaviga, de seis celemí i 
nes, de tercera: linda S., Cañada de Redueña; M. y P., re- | 
güero de Valdelaviga, y N., tierra de herederos de Bonifacio 
Alonso Garcia 

D. Mariano Gómez, herederos, una tierra en el sitio de los Lla
nos, de dos fan gas. de tercera, linda M , terreno de villa; 
P., otra de los herederos de Inocente Barrendero, y N.. otra 
de los de Manuel Arroyo , 

D. Antonino Sanz, herederos, una tierra en Cabeza Mojón, de 
seis celemines, de tercera: linda S., otra de los herederos de 
Romana López, M.. los mismos; P., otra de Feliciano Vera, y 
N.. de los de Bonifacio Alonso García 

D. José Yuste, herederos, mitad de una casa proindiviso en la 
calle de Madrid, sin número: linda toda ella derecha y espal 
da, dicha calle; izquierda de herederos de Bonifacio Alonso.. 

Doña Nicasia Martín Baonza, una tierra en la Caleriza, de una 
fanega, de tercera: linda S., camino de la Caleriza, M., otra de 
los herederos de Basilia de la Morena; P., otra de los de An
tonio Hernanz, N.. otra de los de Francisco Romanillos 

D. Antonio de la Morena, herederos, una tierra en el Cerro de 
la Estaca, de una fanega, de tercera: linda S., otra de María 
Antonia Martín; P. y N., otra de Claudio Yuste 

El mismo, otra tierra en los Calzones, erial, de siete celemines, de 
t rcera: linda S., otra de Seguido Madridano, M., otra de 
Eustaquio Jiménez; P., prado de Pedro Mardones 

El mismo, una viña erial en las Laderas, de cuatro celemines, de 
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tercera: linda S., viña de Francisco Romanillos. M., viña de 
José Sanz; P., y N.. tierra de herederos de Ángel Revi l la . . . -

D. Lucas Mesa, una tierra en las Garaonosas, de una fanega, de 
tercera: linda S., otra de herederos de León Delgado, M. y 
P., otra de Pedro Mardones 

D. José Martín, herederos; una tierra en los Rosales, de nueve 
celemines, de tercera: linda S., otra de los herederos de Fer
mina de la Morena, M., otra de Fernando Guzmán: herederos, 
y P., otra de los de Romana López 

D. Segundo Madridano, herederos, una tierra en los Calzones, 
de una fanega, de tercera: linda S., otra de los de Romana 
López, M., Vallejo Cochero; P., otra de los de Antonio de la 
Morena, y N., prado de Pedro Mardones 

D. Santiago de la Morena, una tierra en Tonantesa Rubia, de 
dos fanegas, de tercera: linda S., herederos de Tomás Garcia 
Zaldo, M., otra de Feliciano Vera; P., otra de Ildefonso de la 
Morena Hernán, y N.. otra de los herederos de Ángel Re
villa 

Doña Juana Martín, una tierra erial en los Carriles, de cuatro ce
lemines, de tercera: linda S., M. y P., otra de los herederos de 
Tomás Garcia Zaldo, y N., otra de los de León Delgado 

D. Francisco Mardones, herederos, una ti trra en el sitio de la 
Alberca, de una fanega, de segunda: linda S. y M., la Caña
da; P„ tierra de Feliciano Vera, y N., camino de Torrelaguna. 

D. Pedro Martín, un majuelo en el sitio de los huertos, de dos 
celemines, de primera: linda S., Justo Sanz, M., camino de 
Torrelaguna; P., Cercado de los herederos de Nicasio Martin, 
y N.. Arroyo 

D. Jerónimo Nieto, herederos, una viña en la cepa grande, de 
un celemín de segunda: linda S., vereda que va á Redueña, 
M. y P., otra de los herederos de Francisco Romanillos, 
N.. otra de Marta Antonia Martin 

D. Miguel Prisas, una tierra en la Cuesta, de seis celemines, de 
tercera: linda S., Cañada d» Dehesa parda, M. y P., tierra de 
Luis González y N.. la Caleriza 

D. Gabriel Sanz, una viña en la Cepa Alta, de dos celemines, de 
tercera: linda S., viña de los herederos de León Esteban, Me 
diodía, otra de los herederos de Francisco Romanillos; P. y 
N.. otra de los de Casimiro Prieto 

D. Gregorio Sanz, herederos, una viña eu el Zarzo, de cuatro 
peones, de tercera: linda S. y M.f otra de José Torres; 
P., otra de Justo Sanz 

Doña Marta Sanz. una viñaen el sitio de Córdoba, de dos peo
nes, de tercera: linda S. y M.. Justa Yuste; P., otra de Pedro 
Madrones, y N., otra de herederos de Antonino Sanz 

Doña Carlota Sanz, herederos, una viña en el sitio del Cerrillo 
de la Cabana, de p-'ón y medio, de tercera: linda S., otra de 
Teresa Tuñón, M,, otra de los heredero? de Leftn Delgado, y 
P., otra de los de Inocente Barrendero 

D. Isidoro de la Torre, una tierra en el Rocinal, de nueve cele 
mines, de tercera: linda S. y M., otra de Desiderio González; 
P., otra de Claudio Yuste, y N., camino de la Callejuela.. 

D. Francisco Romanillos, herederos, una tierra en las Praderas, 
de seis celemines, de segunda: linda S., otra de herederos de 
Rafael Franco, M., otra de los de Baldomero Murga: P., el 
Arroyo, y N., reguero 

D. Ignacio Fernández, una casa en la calle Real, núm. 24, de 
planta baja: linda derecha, casa de Julián Moreno; izquierda 
y espalda, corral de la casa de los herederos de Ángel Revilla. 

D. Manuel Arroyo, herederos, una tierra en este término y sitio 
de Molins de Yus, de dos y media fanegas, de primera clase: 
linda S., otra de los herederos de Cándido Altozano, M. y 
N.. otra de lus de Claudio Yuste 

D. León Esteban, un pajar en la plazuela: linda derecha, con la 
plazuela; izquierda, casa de Nemesio Sanz, espalda, los here
deros de Rafael Franco 

D. José Nieto, mitad de una casa proindivisa, en la calle Real 
número 14 . de planta baja: linda derecha, casa de herederos 
de Julián de la Morena; izquierda y espalda, calle que va al 
camino de Torrelaguna 

Doña María Vázquez, herederos, una casa solar en la calle del 
Codo, sin número: linda S. y M., cerca de labor de los here 
deros de Rafael Franco; P., calle pública, y N.. corral de Ma
nuel de la Morena 

D. Martín Alonso Garcia, una tierra en ios Cerros, do una fane 
ga. de tercera: linda S., erial de Francisca Alonsa; P., terreno 
de villa, M , herederos de Bonifacio Alonso García 

D. Nicasio Martin, herederos, un cercado titulado de las Peo
nías, de seis celemines, de segunda: linda S., majuelo de Pedro 
Martin, M., camino de Torrelaguna, y P., el Arroyo 
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La subasta se efectuará eñ la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 25 de Noviem
bre de 1898, á las once de la mañana, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción/ 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OPICIAL , según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 
En Venturada á 26 de Octubre de i898.=»El Agente ejecutivo, Rufino Herrero. 

433.—274. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
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